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14284," RESOLUCJON de 22 de mayo de 1991, de la Subsecreta·
ria" por la que se convocan prut!bas selectivas para iWeso
en la Escala Técniaz de la Jefatura Central de TráJico.

En cumplimiento de lo dispuesto enel Real Decreto 2226/1991 de
22 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprÚeba
la of~rta de empleo público para 1991.· Y con· el fin de atender las
necesidades-de personal en la Administración Pública, esta Subsecretaría
del Ministerioclel Interior; en uso de-las. competencias -que le están
atribuidas en el artículo 1 del Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de S de septiembre), previo informe
favorable de la. Dirección General de la Función Pública. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de la
Jefatura Central de -Tráfico. con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

"1. Normas generales

1.1 Se: 'convocan pruebas selectivas para cubrir lO. plazas por el
sistema de pron:weión interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1· .EllJúmero total tle_vacántes reServadas al.sistemade promó-
ción interna asciende a tres plazas. . _ .

1.1.2 El número total de vacantes' reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a siete plazas. .

1.1.3 . las plazas sin cubrir de las reservadas a 18 promoción interna
se acumularán. a las ,del sistema general de acceso libre.
o En este sentido, la fase de oposición del, sistema de promoción
mterna ·finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
accesOJibreo,. . _ - _ -'- _ _.

1.1.4 los aspirantes que_i~n por el 'sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en "el articulo 29.2 del Real Decreto'
28/1990,de 15 de enero (.Boletín Oficial del Estad"" del 16), tendrán
en todo. caso preferencja sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso, libre para cubrir las vacantes correspondientes.

l. t5 > Los aspirantes -sólo podrán participar en' uno de los dos
sistemas. ' '." -'~ .' - ' .. . "

1.2 ,A las Presentes pruebas 'selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 deasOS10;'1a Le¡o23/1988, de 28 dejulío; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletin Oficial del Estad"" del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y lo dispuesto en ta·.presente

, convocatoria. .' . :.-- , " '. .,' ..' , " .'-
j~3 ~E1.procesose1ccti,voconstará de una fase de oposición' y otra

fase :c<Jnsistente en.un. curso se'ectivo-~,con 'las pruebas. puntuaciones y
matenas. que se- espectfican en el anexo 1..' J ';, ~., '" ,

. 1.4 ~ programa' que, ha d,e 'regir las prueQai seléctivas es el que
fi&u~ en el an~xo 11 de esta conv9C3toria.

1.5 ' La adjudicación de las plaus a los aspirantes que superen el
p~ se-I,ectlVO se e~uará. de .. acuerdo. con ,la puntuación total
Q,?ten,'Ida por estos, 'a lo largo, de tooQ el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en· la base 1:1.4 de esta convocatoria. '

1.6' El primer' ejercicip de, la fase de oposición se ceJebraráen la
primera qumcena del mes de septiembre.' .',

I!7 .~ aseU81'*s que hayan superado los ~jercicios obli~torios de
(a fase de -Op05lclón ,serán nombrados fun-cionarios en práctICas por 18.
autoridad convocante., . ' ... , ..' -, ~

: Est(Js'funclpnarios en práCticas ,deberán superar el curso Selectivo que
SC'determina:~ el.anexo L", , .'. - .,-..', _ ..
. Qu!enes nó'su~nel Curso~selectivo podrán incorporarse'al
inmediatamente posterior con (a puntuacjón' asignada al.ú1timo de.lós
participantes del mismoF De no superarlo perderán t(Jdos sus· derechos
al m)~~.mjento. de funl;ionario. de carrera. . '

'"2, ' RequIsitos de los candIdatos

·2:1 'Para ser admitidos a la realización-de las prUébas selectivas los
aspir.¡,ntes deberán<.reu~ir'los'siguientes requisitos:, ' " . <

2.1.1 Ser español. . .
2:.h2· Tener-cumplidos,los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en corídiciones de obtener el titulo de

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o -equivalente. ,
2~ lA No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

o psiqui~ que sea incompatible con el desempeño de las corrcspondien..
tes funCiones.

2.1.5 No haber,sido¡separado, mediante expediente disciplinari~

_del servicio de cualquiera de las Administraciones Públícas. ni hallarse
inhabilitado· para el desempeño de funciones públicas. '

-":2.2 tos...aJl»rantes que .cori~urran'a estas plazas por él tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicaCión de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a alguno de los
C;uerpos o Escalas de1Grupo B, ~er una antigüedad de, al Dlenos, dos

afios en el Cuerpo o Escala a .que .~rtenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatona.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y m.antef!erlos hasta el momento de. la toma de posesión como
funclonano de carrera. '

Los ser:viciosreconocid~ al ~rn-p8io de la Ley 70/1987, en alzuno de
los Cucrpos o Escalas·del Grupo B, serán computables, a efectos de
antig~cdad, para participar por",promoción interna en estas prue~s ,
selectivas.

3. SoJiCilud~

3.1 Quienes deseen tomar Parte en esas pruebas- selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
DeleJoBciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así COn'tO en el Centro de Infonnación Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Publicas, en la Dirección
General de la Función Publica yen el Intituto Nacional de Administra~
ción Pública. A' la instancia se acompafJarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad. . ' <

3.2' La presentación' de solicitudes (el'emPlar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado»~ del mode o de solicitud) se hará en la

, DlrecciónGeneral de Tráfico y Jefaturas Provinciales oen la forma
establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,',
en el plazo de' veinte dias naturales. a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y se;
dirigirá al. Subsecretario del Ministerio del Interior. "

Las solicitudes suscritas por 1.<» españoles en ~l extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
rePresentaciones diplomaticas o consulares espallolas correspondientes,.
quienes las remittrán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a· dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho (os derechos de examen. . ..

3,3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la so'¡¡ci~'
tud.. para lo- cual se utilizará el recuadro número 7. de la misma.
Asimismo, deberán soticitár~ expresándolo en el recuadro numero 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y .medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación 'sea necesaria.
.': '3.4 . Los derechos de examen serán de,3.000 pesetas y se ingresarán"
en la·t/c·número-30.SS700-K'def Banco Exterior de'España; el ingreso
podrá efectuarse en cualquier sucursal del Banco Exterior o en cualquier
oficina' de, las Eiltidades del. grupo «Banco' Exterion. y que figuran
relacionadas en el'modelo de-solicitud. ' ;

, . Por la prestación de servicios efectuados en concepto de tramitación
de las órdenes' de pago' correSpondientes, los aspirantes abonarán la
cantidad de 300 pesetas·fÚadas por'la indicada Entidad.

-En la solicitud deberá figurar el sello del Banco acreditativo del pago
de los- derechos cuya falta determinará la exclusión d~ aspirante. "

En ninguñ caso,' la. presen.tación y. pago en las oficinas bancarias
supondrá la sustitución,del trámite de presentación, en tiempo y forma.
de:la solicitud ante el·órgano:expresado en la base 3.2. .:

3.5 A(a hora de cumplimentar el apartado l del impreso de
solicitud, el Código de la Escala Técnica de la Jefatura Central de Tráfico
es el 5.700. . " . . " •

,3.6 " Los errores de hecbo' que pudieran advertirse,. podrán subsa-
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

4: Adinisión de aspirantes .¡.. : '{

4.1 Expirado el flazO de presentación de instancias, el Subsecreta·
rio del'Ministerio de Interior dietará Resolución, en el plazo máxime
de un. mes, declarando aprobada la .lista de admitidos y excluidos. Er
dicha Resolución; que- deberá < publicarse en el «Boletín, Oficial de
Estado», se indicarán los lugares'en que se encuentra expuesta al públio:
la ;lista certificada complet&'de aspirantes admitidos ;t excluidos y SI
determinará el lugar y, fecha de comienzo de los ~jerclcios. Dicha (¡Stí
deberá ser'expuesta en todo' caso,'en la 'Dirección General de la·Fundól
PUblica. Centro de lnfonnacióR- Administrativa del Ministerio para la
Administraciones Públicas. en las .. Delegaciones del' Gobierno. en la
Comunidades Autónomas.·en los Gobiemos Civiles y en, el MinisterÍl
al que-la .Escala esté 'adscrita.· En.la lista deberá constar. en todo case
los apellidos. nombré y número de documento nacional de identidad as
como la causa de exclusión.' ", -

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un· plazo de diez d~
contados a partir del·sjguiente al de la publicación de la Resolución par
poder subsanar el defecto·que haya motivado la exclusíón. 

Contra dicha Resolución podrá interponerse- recurso de reposiciór
en el plazo de un mes desde la publicación, ante el Subsecretario dt
Ministerio del Interior,.quienlo. resolverá. ,',

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación d
defectos se considerará recurso ,de reposición si el aspirante fu~
definitivamente excluido de ·Ia realización de los ejercicios.
. 4.3 ,Los- derechos. de: examen serán reintegrados. de· oficio, a'l{
aspirantes Que hayan sido excluidos definitivamente de la realización e
las pruebas selectivas.
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8. Pres~ntación de documentos y nombramiento de funcionarios

8: 1 En el plazo de veinte dfas 'Ítaturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aProbados deberán presentar
en la Dire.eeión Oeneral de Tráfico, ,calle Josefa VaJcárceI, 28, primera
planta, los siguienter'documentos:

AY Fotocophi' del título exigido en la basé 2; L3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos Jos estudios para la

.obtención del titulo. I - .• " " , '. '

B) Declaración jurada o ('romesa- de no haber-sido'-separado.
mediante éxpediente disciplinano, de ninsuna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas"según el
modelo que figura como a~exo Jv. a esta ~~vocatoria." ,

8.2- Quienes tuvieran la condición de- funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalinente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentarcertif1tación del Registro Central de Personal o del
Ministerio- u Orpnismo del que dependie,ren para acreditar tal condi
ción';cbnexpreslón del número e importe de tnenias, así como la fecha
de' su cumplimiento. - . - .' '

,Asimismo. deberán formular opción por la perCepción de la remune
ración que deseen percibir durante su· condición _de" funcionarios en,
prácticas, igualmente el personal laboral de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de feb.rero (<<Boletin Oficial del
Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo 105 :-casos.- de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alsuno-de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán. anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez superado el curso-selectivo, previa ofena de los
mismos. . '

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en laque se determinará la
fecha· en Que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

la propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las ~s selectivas
enviado-al Ministerio gestór. -' - -

Finalizado el proceso seleétivo quienes lo hubieran superado serán
nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio del Interior

7. Lista de aprobddos

7.1 FinaJizadasJas pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la s.ede
del Tribunal señalada en la base -5.10. y en aquenos otros que estime
oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados tanto
por el sistema general de acceso libre como \>Or el de promoción interna,
por orden de puntuaciones alcanzadas; COn mdicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copIas certificadas_ de ambas listas
de aprobados al Subsecretario del Mimsterio. del Interior, y especifi~
cando, igualmente, el númerQ de aprobados en ."cada uno de los
ejercicios. . " ~

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán·ser requeridos por
, miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su ~rsonalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados ~ra cada ejercicio en üoico
" llamamiento, siendo excluidos de la oposicIón quienes no comparezcan

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicaciÓn de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos,' de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal.
y por cualquier otro medio que se juzgue conveniente con doce· horas,
al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple unO o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
del Ministerio del Interior, comunicándole, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por elas'pirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión' del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior;

S. Tribunal

6. Desarrollo de los ~jercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «P», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 21 de marzode 1991 (<<Bolet!n Oficial del Estado» del 25), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo UI de esta convocatoria.

5.2· Los miembros del Tribunal cieberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio del Interior. cuando
concurran en eUos circunstancias de las' previstas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de 105 miembros del Tribunal declara·
cióo expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis;trativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu·
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad. a la iniciación de las- pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en e,l «Boletfn Oficial del. Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal.
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2~

S.4 Previa convocatoria 'del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta dfas,
a panir de su desi,"adón y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIo. . '

En dicha sesión el Tribunal acordará. todas las decisiones que· le
correspondan en onien al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 _ A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida~
~ente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes. - ,

5.6 _Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos nos previstos. .

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponerla incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas paraJas pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen peninentes, limitándose dic;hos asesores a prestar su
colaborción en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a 'la SubsCcretaria. del Ministerio del
Interior. _ ' _. ..'

_ . S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos enqu~ resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la. realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerá'n, para. las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma pre,vista en la base- 3.3. las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal. efecto, el TÍibi.malpodrá ~har -informe y, en ~u '~so,
cola.bo~C1ón de los órganos técnicos de- la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales. _ ". .

5.9" El Presidente delTribunal adoptará las medidas oPortunas para
garantizar que ~os ejercicios~ I~ fase de oposi~ón, q~e sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tnbunal, sean cotre¡ldos sm que se conozca

":"-~ la identídadd,e-' los ,aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<BoleUn Oficial del.EstadOl> del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública; ,-,- ,.;.

El ,!ri~,!nal excluirá a a9uellos candidal!» en.cuyos ejercici?s fiSU. ren
marcas 'o:slgnos que pennttan conocer Ja Identidad del opositor.

5:10 A efectosde comunicaciones y d.emás incidencias. el Tribunal
tendrit su sede-en 18 Dirección General de Tráfico, caUe Josefa.Vakárcel,
número 28, primera planta, 28027 Madrid. teléfono (91) 74231 12,
extensión: 267. "

El Tribunal dispondrá que en 'esta sede. al menos una persona,
miembro o no-del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (<<Boletin OfICial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas. selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

',:'

" '
, ,.
o,"..,"'~, ... ..;'
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funcionarios de carrera mediante Resolución del Secretario de Estado
para' la Administración Pública que se publicará en el «Boletín Oficial
del ~tado» y en la Que se indicará el· destino adjudicado.'

8.6 la toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado».

8.7 .En cumptimien,to de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a$osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Públic~, el Ministeno para las ,Administraciones Públicas. a través del
INAP, yen colaboradón con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de ·105 aspiran~

seleccionados en el dominio de la. lengua oficial de las Comunidades
Autónomas:en las que obtengan destino, una yez-nombrado_s funciona·
rios de carrera.· -

9. Norma final
'. .' -. -' '-', - .' ¡

La presente convocatoria ycuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal. podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimientl) Adminis--
trativo. '. . . ~ .', . ,

Asimismo. la' AdminiStración podrá, en su caso proceder' a la
revisión, de las resoluciones. dcl Tribunal, confonne a lo previsto en la
Ley deProcedimi~ntoAdmi~istrativo~ . _

. Madrid, 22 de mayo de 1991.-P. D. (Resolución de 12 dc diciembre
de I988), el Director general ~ Servieios, Carlos Con~ Duque.

limos. Sres. Directora general de la Función Pública, Director general de
Tráfico y Presidente del Tribunal. .

ANEXO 1

·Ejercicios y valoración

UnQ.-EI procedimientO de selecéión para accé'so a la EsCala Técnica
de la Jefiltura Central de Tráfico constará- de dos partes.: .

a) Fase de ·oposicióh;.
b) Cuno selectivo. . .

Oos.-La fase de opos,i,ción se desárrollará a través de los sistemas de
promoción interna y de acceso libre. . '.

Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción interna
deberán pertenecer el día de la_ publicación de fa convocatoria en el

.«Boletín Oficial del_ Estado» a alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo
B.' tener una antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo o Escala al
Que pertenezcan, poseer la titulación requerida para acceso al Cuerpo y.
reunir los demás requisitos que se exijan en la convocatoria.

Tres.-La fase de 'oposición constará de 'Ios siguientes "ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en lacantestación por escrito, en un
tiempo máximo de cuatro horas, de dos. temas sobre la materia
específica a que cada opositor haya optad.o, extraídos al azar por el
Tribunal de_ entre los Que constituyen el programa de dicha materia.

El ejercicio será leído _en sesión pública ante el Tribunal. que podrá
dialogar con el opoSitor sobre extremos relacionados con su ejercicio.

En~ta prueba se valorará el rigor analítico, el conocimiento teórico
de las materias expuestas y la capacidad de expresión escrita.

Segundo ejercicio: Constará. de d~ fases:

La primera consistirá en la realización de una síntesis por escrito, en
castellano, de un documento redactado en inglés o francés, a elección ~el

aspirante, sin diccionario. Para la práctica de dicho ejercicio."Ios
aspirantes dispondrán de un tiempo de dos horas.

La segunda.fase consistirá en la lectura por- el aspirante, en sesión
pública ante el Tribunal, de la síntesis aludida, se¡uida de una
conversación con éste en la lengua elegida durante un tiempo máximo
de quince minu~ . .' ,. ._. .

• > Panl la verificación 'de este ejercici~ el Tribunal podrá:ser aSistido
por.asesores especialistas desi~ados por el mismo. '

Están exentos de la realizaa.ón. decstos ejercicios aquellos aspirantes
que en_la convocatoria anterior hubieren alcanzado una_ puntuación
igualo superior al 60 por 100 de la máxima P.fevista para cada uno de
105 ejercicios, computándoseles una puntuacIón equivalente a la obte·
nida en la citada convocatoria.

Tercer .ejer.cicio: Consistirá en exponer oralmente, durante media
hora, dos temas del programa extraídos al azar de cada una de las partes.
del programa, sobre Derecho y Técflica de la, Circulación.

Los opositores dispondrán de· un periodo de diez minutos para la
preparación de este ejercicio, sin Q.ue puedan consultar ninguna cIase de
texto o apuntes. Durante la eXpos1ción podrán utilizar el guión que,·en
su caso, ·hayan realizado.

Una' vez desarrollado el primer tema, o transcurridos diez minutos
de la exposición, el Tribunal podrá decidir que el aspirante abandone la
prueba por estimar su actuación notoriamente insuficiente.
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Finalizada la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el opositor
durante un periodo máximo de veinte minutos sobre aspectos de los .
temas que ha desarrollado. .

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión. de los
conocimientos. la claridad de exposición y la facilidad de expresión oral.

Cuarto ejercicio: Consistirá en Ja-resolución de un supuesto práctico.
durante un periodo máximo de cuatro horas. relacionado con el grupo
de materias de Derecho y Técnica de la Circulación. Los aspirantes
podrán utilizar los textos, libros y apuntes que consideren necesarios y
que aporten para la ocasión.: . .

El ejercicio será leído en sesión pública,ante el Tribuital~ quien podrá:
dialoaarcon el opositot sobre extremos relacionados con su ejercicio
durante un período máximo de diez minutos. En esta prueba se valorará
eLri&or analítico, la. sistemática y ~ claridad de ideas en orden a la
elaboración de una propuesta razonada .

Cuatro.-Los ejercidos de la fase de oposición se calificarán de .Ia
forma siguiente:

Primér ejercicio: Se calificar:á la contestación de cada uno de los dos
temas de cero a 10 puntos, siendo necesario para su superación obtener
un total dé 10 puntos y no ser califtCado con cero en ninguno de ellos.

Segundo ejercicio: La _calificación global del ejercicio será de cero a
20' puntos,. siendo necesario para su superación obtcne¡: u'n mímmo'
~IQ ..

Tcrcer ejcrcicio: Se calificará de cero a 10 puntos cada uno de los dos
temas. Para superarlo será necesario obtener un total de 10 puntos y no
ser calificado con cero en ninguno de ellos. - ,

Cuano ejes:cicio: Se calificará de .capto» o -«no apto», si~ndo
necesario obtener la califlC8ción de «apto» para aprobar el ejerciCIO.

La calificación final de los aspirantes vendrá int~da por la suma
~,Ia$}J:untuaciones obtenidas·en los diferentes ejercicios de la fase de
oposictón. . ' .

Los aspirantes quc hayan obtenido en los dos primeros ejercicios una
puntuación igualo supenor al 60 por 100 de las máximas previstas para
cada uno de ellos quedar'ánexentos'de la práctica de los mismos en la
convocatoria siguiente, computándoles una puntuacióq equivalente a la
obtenida. "!

, ,Onco.-EI curso_selectivo será orpnizadoJ)9r el 'Instituto Nadonai
de" Administración Pública )' tendrá como finalidad primordial la:
adquisición de conocimientos en orden a la preparación específica de los
aspirantes P.W'B el ejercicio de las funciones .de_ dirección, coordinación.
programación y estudio. ¡

La dUf3¡ción dclcurso selectivo, -su.calendario y programa, así como
las normas internas que hayan de regularlo, serán establecidas oportuna:
mente por. el Instituto Nacional de Admi~stración Pública y la
Dirección General de Tráfico conjuntamente, . j

Se calificará de cero a 40 puntos, siendo necesario para .superarlos
obtener, como m(nimo, 20 puntos. . '.:

'la calificación final de los aspirantes vendrá. intef.'llda por la suma
. de las puntuaciones obtenidas' cn la fase de oposición y en el curso
selectivo.' . . : . . . . _ .;

Encaso de empate, el orden se·establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio, y caso de
persistir el empate, a la. mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio
y por último en el segundo. Si persistiese el em~te a puntos, éste 5f
dirimirá por orden. 'alfabético del primer apellido de los aspirant~
empatados, .iniciándose el citado orden por la letra a que se refiere lo:
base 6.1 de la presente convocatoria. . ;

. Los aspirantes que no superen el curso Selectivo podrán partic1p31
.por-una sola vez en el CUrso inmediatamente posterior. En este supuesto
serán incorporados con la puntuación asignada al último de lo:
aspirantes del miSmo. De no superarlo Perderán todos sus derechos_a
nombramiento de funcionarios de carrera.

ANEXO n
Grupos de materias Jurídicas

l. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución Espa
ñola. Contenido básico. Eficacia y aplicabilidad. Supremacía formal .
material de la Constitución. La interpretación de la Constitución.

2. Fuentes del Derecho. El ordenamiento jurídico y sus principale
ordenadores. La jerat'Q.uía y la competencia. Las fúentes escritas y n,
escritas en el ordenamaento jurídico espaftol. . ,

3. La~ Teoria general. Tipos de leyes. Reserva de Ley. Dispos;
ciones del ~utivo con fuerza de- Ley: Oecretos-Ieyes y Decreto
Legislativos. ;

4. El Reglamento. Concepto y clases. Relaciones entre la. Ley. Y{
Reglamento. la potestad reaIamentaria y sus límites. El control de le
Reglamentos. '

S. Las personas jurídicas públicas. Tipologia general de los Ente¡
públicos en España. La capacidad de los Entes públicos.
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l. líneas fundamentales del constitucionalismo español. El con·
cepto de Constitución, La Constitución como nonna jurídica. Los
valores superiores en la Constitución Española.

, l .• ·Grupo de materias técnicas

',' 6. Las situaciones jurídicas subjetivas en el Derecno·Administra· 40. Funciones y competencias de.• ~ta~!> y de IasComu.nidades
'.'..~ tivo. Las situaciones activas: En especial, la potestad, el derecho Autónomas~ Normas estatales, de dehmltaCIOn de competencias. Las
':'~.'./~ subjetivo y el interés legitimo. Las situaciones pasivas y mixtas. relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

7. 'El acto- administrativo: Concepto y clases. Elementos del zeto 41. La Administración Local: Regulación constitucional. Entida.des
";:'; administrativo: Sujeto, causa. fin y forma. que integran· la Administración Local. Líneas generales de la organtza·
· 8. la eficacia del acto admimstrativo: Principios generales. Efecti- ción del municipio y la provincia. .. .
\~'J vidad deLacto administrativo. Procedimientos de ejecución. Nulidad de 42 Las relaciones entre 10.5 Entes IQCales y las AdmlDlstraclones
• 'o' pleno derecho, anulabiIidad y revocación de los actos administrativos. Territoriales superiores.
· " 9. El procedimiento administrativo: Concepto '1 naturaJeza~ La Ley 43. El presupuesto: Concepto ,y clasificación. Principios presuPl:tes-
..-~ de Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y P!incipios tarios. CriSIS del modelo clásico de presupuesto. Las nuevas técmcas

informadores. Iniciación, ordenación, instrucción y terminaCIón. presupuestarias. Las funciones del presupuesto: Su evolución.
10. Los procedimientos admiDlstrativos especiales: El procedi. 44. La Ley General Presupuestaria: Características y estructura.

miento para la elaboración de las disposiciones de carácter JC:neraI. Las Gastos e in~ del Estado y de sus Organismos autónomos: Su
',;~ reclamaciones previas al e..(ercicio de acciones en vía judiCIal estructura. La Ley anual de Presupuestos Generales del Estado. Prepara-
'._ 11. la potestad sanCIonadora de la Administración. Principios ción' y aprobación del presupuesto\ '. -' . .
~',~ generales. El procedimiento sancionador. 45. La ejecución del presupuesto. Operaciones necesanas. Gesttón

12. Los recursos administrativos. Requisitos generales de los recur· de los diferentes gastos. Modificaciones presupuestarias. liquidación del
.::~: sos ad,ninistrativos. Materia recurrib~e. Legitimación y órgano compe. presupuesto y rendición de cuentas.
~ ;:~ . tente. 46. El control presupuestario: Concepto, naturaleza y ámbito de
:,. ~ 13. Cases de recursos. Los recursos de alzada.. reposición y aplicación. Clases de control. Especial referencia al control de legalidad.

revisión. . La contabilidad como medio de control; Nuevas exigencias respecto al
14.. Las reclamaciones económico-administrativas. control
15~ .La Jurisdicción ContencioSOaAdministrativa; Concepto y natu-,. 47. Los· in¡resos· públicos: Concepto y clasificación. El sisteJ!la

raleza. El reéurso contenciOS€Hldministrativo. Capacidad procesal. le¡i. tributario español: Evolución histórica y régimen actual. Tasas y precIOS
timación, representación y defensa. Actos impugnables. - públicos.

16.. El recurso contenciOS€Hldministrativo. Procedimiento general; 48. El Impuesto sobre Sociedades. Impuesto de Sucesiones.
requisitos previos, iniciación,· tramitación. Recursos de súplica. apela- 'Impuesto sobre Transmisiones. Patrimoniales. El Impuesto Municipal
cióny reVisión. Ejecución ,de sentencias. ' " de Circulación. .

'~,t 17. Los cóntrat05 administrativos. Principios fundamentales de la 49. El Impuesto sobre el Valor Añadido.
'. Vseigrveo"Clt~o,16egi,'ulacmi,.ÓoO"stsobn:ros.F·oCOrmo•tta, dIOse 'codoeltraEstatadcl'o'oo'. Contratos. de- obras, 50. ~ .Seguridad Soci~1 del persona.1 al servi~o.de ~s Admini~ra-
... ciones Púbhcas. CIases pasivas y mutuahsmo admlDIstratlvo. Segundad

18.' ontenido y efeCtos de los contratos administrativos. Cumpli- Social.
,:'- miento de los contratos administrativos. Ries~ y ventura y fuerza SI. La Seguridad Social. Régimen generaJ. Afiliación y cotización.
.' _ mayor en la contratación administrativa. ReviSión de precios. Resolu· Acción protectora: Contingencias y prestaciones.

ción, rescisión y denuncia.. ' 52.. Modos de adquirir el dominio. La teoría del titulo y el modo
19. La actividad administrativa de ¡::ioliciá en el Estado de derecho: de adquirir. Posición del Código Civil español. Especies de modos de

Manifestaciones más imP.'ttantes. El fomento: Manifestaciones. adquinr. "
20.- La Administración Pública en sus relaciones con los poderes 53. Estudio del contrato de compraventa. .G~>n~ti~u~ión.J?:C~~io-

püblicos. Conflictos de atribuciones. namiento y consumación. El retracto: Sus cIases: VICIOS redhlbnonos.
_:<.: 21~ Policía de orden y de la seguridad RÚblica. Protección Civil. 54. Estudio de la compraventa de bienes muebles. La compraventa

22. La' Oencia de la Administradón. Orien~iones históricas y de bienes muebles a plazos. El contrato de venta a plazos: Estudio de su
,. doctrinales. El objeto, de la Ciencia de la Administración. regulación. El registro de ventas a plazos. Estudio de la hipoteca de

:,: 23~ Las organizaciones. Organización fonnal e informal. Modelos e automóviles y otros vehículos de motor. El- registro de hipoteca
'.-: interacciones de la organización administrativa. mobiliaria. '

24. La dirección en las organizaciones. Teoría de la decisión. 55. La sucesión. Institución de herederos: Sus modos y efectos.
Jerarquía, liderazgo, y participación. Sucésión testada. El testamento: Sus cIases. Revocación de testamentos.

25.· la planificación y programación de la actividad administrativa. 56.. Estudio de las legítimas. Estudio de Jos articuos 881 y 812 del
Registro, proceso y acceso a la información. Código Civil. La mejora. El Derecho de acrecer. Aceptación y repudia·

26;, Función pública y burocracia. la relación de servicios entre la ción de la herencia. Aceptación a beneficio de inventario. La colacion.
Administación y los empleados públicos: Régimen estatutario y Derecho Sus efectos. .
Laboral. La ·evolución de la Función Pública Española (1964-1988). 57. Sucesión intestada. Modos de suceder, órdenes y grados.

27. Estructura de la Función Pública de ra Administración del Participación de la herencia: Operaciones. Efectos de la partición.
:~. Estado. Qrganos suP;Criores de la Función Pública. Selección de los ImpugnacióÍl, rescisión e ineficaCIa de la panición.
,~ funcionarios. ProviSión de puestos de trabajo. Situaciones administrati· S8.· Estudio de los delitos comprendidos en el título III del libro n del

vas. . Código Penal. Falsificaciones. De la usurpación de funciones y calidad y del
.'-~ 28. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. La uso indebido de nombres. trajes. insiglullS y condecoraciones.

... responsabilidad de los funcionarios. Régimen disciplinario. , 59. Delitos cometidos por los funcionarios pliblicos en el ejercicio
,o:: 29. Líneas fundamentales del Constitucionalismo español. El con- de sus cargos: Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos.
-,",'cepto de Constitución. la Constitución como norma jurídica. Los Infidelidad en la custodia de documentos. Violación de secretos.
'" valores superiores de la ConstÍluciónEspañola. ,.. '. Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y
~~, 30. los derechos fundamentales: Evolución histórica yconceptuaJ. abaneJono de funciones públicas. Usurpación de atribuciones y nombra-

-(. Las declaraciones de derechos y su problemática jurídica. Los derechos mientas. ilegales. Abusos contra la honestidad~ Cohecho. Malversación
'0,". fundamentales. las libertades púbhcas y los derechos económicos y de caudales públicos.' Fraude y exa~iones ilegales. Negociaciones
;': sociales en la Constitución Española. prohibidas a los funcionarios.
",:' 31. La Corona. Atribuciones~n la Constitución 'Española. Las 60; Las fuentes del Derecho Comunitario y el Ordenamiento
; .Tortes Generales. Congreso de los Diputados y Senado. Composición y jurídico. de los Estados miembros. Lós funcionarios de los Estados
;·',funciones. miembros en la aplicación del Derecho comunitario; .
,':. 32., El Gobiemoe:n el sistema Constitucional español. Composi· 61. El tratado de Adhesión de España a la Comunidad'Económica

;~' ,ción;' La'designacion y remoción del Gobierno y su Presidente. Europea, antecedentes y contenido. Problemática económica de la plena
':C', 33. los órganos de la Administración ,Pública. Origen y contenido. integración en la Comunidad Económica' Europea. Repercusión de las
; <Estructura y dinámica de los órganos. Tipos de-órganos. políticas seetoriales comunitarias.
::,' 34. ,La Administración Pública. Principios constitucionales infor- 62. Adecuación del Ordenamiento jurídico español al Derecho
',::madores. La Administración del Estado. Organos Superiores de la Co,:"u,!itario, La participación ~e .Ias Comunidades Autónomas en la

,; . 'Administración Central. . ' aphcaclón del Derecho Comumtano.
•' " 35. La orsan~n periterica de .~ Administ~ón deI.~. 63. La Organización de las Naciones Unidas: Orígenes, objetivos y
<Delegados del GobternO.Gobemado~ Clvl1es. Otros orpnos penfericos. fines. Estructura y organización.
:", 36. Los Organismos autónomos y las Empresas estatales: Regula· 64. Participación de España en otros Organismos Internacionales:

:,::ión y situación actual. Entes püblicos., La Organización' para la Cooperación y Desarrollo de Europa: los
:.: 37. La Administración Consultiva. En especial el Consejo de Grupos de Expertos creados dentro de la misma.
~·,Estado.

, .. 38. Los principios de la organización administrativa: la competen-
:ia y las técnicas d~. traslación de competencias. Los principios de
jirección y jerarquía. Las lécnicas de coordinaClon y control.

c( 39. Las Comunidades Autónomas. El proceso de formación del
.l~.istemaautonómico en España. La organización política y la administra

'':ión de las Comunidades Autónomas.
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2 Los Organismos autónomos")' las Empresas estatales: Regulación
y situación actual. Entes públicos. .

3. Los contrátos administrativo~ Principios fundamentales de la
vigente legislación sobre contratos del, Estado. Contratos de obras,
servicios y suministroS.

4. Estructura de la función pública de la Administración ,del
Estado. Organos Superiores de la Función Pública. Selección de ,los
funcionarios., Derec~os, deberes e i~com~tibili.d~desde. I~ func~ona~
nos. ,La responsabihdad de los funclonanos. Regtmen dlSClpllnano.

5. Planeamiento. Caraeteristicas generales del trazado. Nuevas
carreteras. Acondicionamiento de carreteras existentes. Relación con el
terreno. ,Oases de carretera. Previsión de adición de carriles. Construc~
ción de una'sola calzada. Actuación en nlidos.

6. Criterios, generales sobre trazado en planta. ,GenCraJidades.
Alineaciones rectas. Curvas circulares. Curvas de transición.

7. Criterios generales sobre trazado en alzado. Generalidades.
Inclusión de Ja rasante. Establecimiento de carriles adicionales. Acuer
doS veriicales.
·8. Criterios generales sobre sección transversal. Calzada. Número
de, caniles. Carriles auxiliares. Anchura de carril. Arcenes y bennas.
Margen ,de Ja,carretera. Berma,de seguridad. Cunetas. Taludes. Sección
transversal en obras de paso Y túneles. " ' _

9. Criterios específicos para carreteras con ,calzadas separadas.
Objetivos. Trazado en planta. Tmzado en alzado. Sección transversal
Previsión de ampliación del número de carril~. Nudos'y accesos"

IO.Velocidad. y visibilidad. Velocidad de recorrido.. VelOCidad
específica. ,\:el.ocidad d~ Pr.Oyecto..Vel~dad m~ir:n.a. Vel~i~d.en
rampas. VIsibilidad. Pnnctplos. DistanCia de vIsIbilidad. PrinciPiOS.
Distancia .de. visibilidad. Distancia. de visibilidad disponible. Distancia
de visioilidad necesaria~ '. .

11. Elementos'de los nudos. Genemlidades. Movimientos de paso.
Movimientos de giro. Isletas. Carriles de camb!o ~e ,:elocidad y es~ra.
Bifurcaciones rconiJuencias. Vías COlectOras-dlStnbuldoras. Tratamlen~
tos de la medIana. . ,

12.. Morfolo&ia de los nudos. Genéralidades. Emplazamiento del
nudo. Nudos de tres tramos. Nudos de cuatro tramos. Nudos de más de
cuatro tramos. Intersecciones semaforizadas.

13. Glorietas. Funcionamiento de una glorieta..Capacidad. Facto
res. que influyen en 'ra' 'kguridad· de circulación. Tipos de, g1orieta~
Implantación de glorietas. "tara.cterísticas del trazado... .

,14. Tratamient~s superficlale~ .con productos bl!UmmOSos; Su
obJeto. y caracteriSticas. Caracterlsucas de los matenales: Betun y
gravilla. Los firmes bituminosos. Aglomerados bitumisosos abiertos.
Hormigones bituminosos densos.
, 15. Firmes de hormi~n. Generalidades. .Capacidad d~ duración
bajo los agentes atmosféncos. Juntas. Honmgonado en tiempos de
heladas. Efectos del' hielo y. de la nieve en estos finn~. Fenómenos de
surgencia. Causas y remedios. . , ,"

16. Acción de la helada. Generahdades. Susceptlbihdad de los
diferentes suelos a la acción de la helada. Espesor del pavimento preciso
para contrarrestar el efecto de Ja helada. Caracteristicas que ha. de
cumplir el material de base. Precauciones a tomar a falta de protecctón
total contra la helada. Causa del fracaso y sus remedios.

17. Medida'de coeficientes de resistencia al deslizamiento. Apara
tos de medición y coeficientes de resistencia al deslizamiento. Relacio
nes entre medidas con distintos aparatos. Evolución del coeficiente de
resistencia al deslizamiento. Valores mínimos de la resistencia al
deslizamiento. Medida de la textura superficial. '

18. ElmovimieÍlto de los vehículos. Factóres que influyen.' Par
motor y esfuerzo tractor. Resistencia al avance. Marcha de los vehículos
en recta. Trayectoria de los vehículos en las curvas. Interaccian entre,
ruedas y pavimentos en rectas. Interacción entre ruedas y pavimento en
curvas. '_ "

19. La adherencia entre' rueda y pavimento. Rozamiento del
caucho. La influencia de capas de agua en la superficie. Influencia deol
tipo de superficie. Influencia de las caracteristicas del neum~tico.
Movimiento de ,la rueda. Rodadura simple. Rodadura y l;Ieslizamsento.

20. El drenaje. El agua en el terreno r. en el camino. Efectos del-agua
en .la explanación. Drenaje superficia. Drenaje de la plataforma.
Drenaje prófundo. Drenes verticales. _ .

21. La señaliZación de obras. Principios generales. Ordenación de
la circulación en presencia de obras fijas. Limitación de la velocidad.
Cierre de carriles a la circulación y desviación a carriles provisionales.
Elementos de balizamiento y defensa. '

22. Vialidad invernal. Generalidades. Fenómenos meteorol6Jicos
que afectan a la vialidad invernal. Técnicas empleadas para combatir los
efectos de la nieve y el hielo. Medios de previsión y alerta de los
fenómenos meteorológicos. M~ios de información.

23. Intensidad del tráfico. Definición. Variaciones de la intensidad
de tráfico. Distribución de frecuencias de intensidades horarias. Varia
ción de'la intensidad a corto plazo. Intervalos entre vehículos. Distribu~
ción del- tráfico entre diferentes carriles. Composición del tráfico. .

24. Capacidad en circulacion continua. Niveles de servicio. Facto
res que influyen en ia capacidad y los niveles de servicio. Procedimien~

. tos de cálculo de la capacidad. Autopistas. Autovías y carreteras de dos
carriles. Carreteras de tres carriles.

25. Capacidad en circulación- 'discontinua. Niveles de servicio.
Indice de congestión. Factores que afectan a la capacidad de las
intersecciones a nivel. Procedimiento para el cálculo de la capacidad.
Capacidad en condiciones'básicas.lntensidades de servicio. Factores de
corre(:ción. Validez del Manual de:Capacidad.

26. Sistemas de semáforos.C'oordinación. Diagramas de espacio
tiempo. Procedimientos para la obtención de ondas de progresión con.
velocidad unifonne. Métodos para mejorar la progresión. Situaciones de
congestión. Regulación flexible en grupos de intersecciones.

,27. Estudio de tráfico y análisis de la demanda. Aforos: Objeto.
Métodos de aforo. Aforos manuales y automáticos. Aforos desde un
vehículo. Fotografia. !To8ramas de aforo. Plan Nacional de aforo de las
carreteras españolas. -Estaciones permanentes, de control y de cobertura.
Aforos en redes urbanas. Obtención de la cobertura. Aforos en redes
urbanas. Obtención de la lMD. Precisión de lo's aforos.

28. Centralizaciones urbanas. Estructuración en zonas. Estructura.
fisica. Central de zona. Onienador central. Reguladores. Estrategias dé
control. selección, y generación -de planes de' tráfico. ,

29. Intersecciones controladas por. semáforos. Cruces semiactua·
dos. Cruces totalmente actuados. Sincronización entre cruces. Capaci~
dad de las inte~iones controladas por semáforos.

JO. Control de la circulación en accesos a ciudades. Sistemas de
detección. Sistemas decontrot.·· Sistemas' de señalización variable.
Control de· rampas. Establecimiento de carriles a contracorriente en
función de la demanda. Itinerarios alternativos.

J l.. Regulación y control de tráfico en travesías urbanas. Control de
velocidad en travesía~ Distintos sistemas. Elementos de protección al
peatón.

32. Alumbrado público. Criterios de diseño. Recomendaciones
oficiales. Propiedades reOectivas de la superficie de la calzada. Disposi..;
ción de luminarias según Jos distintos tipos de vías. Cálculos. Eficacia
energéticas y de coste. ,

33. Alumbrado de túneles. Requisitos durante el día. ZOna de
entrada. Zona de transición. ZOna central y zona de salidas. Requisitos
durante la noche. Equil?QS de alumbrado. .¡

34. Principios básiCOS de TVCC. Introducción· a la televisión.
Iluminación y óptica. Dispositivos de cal?tación. Cámaras. Transmisión.
Distribución y conmutación. Disposictón de monitores. Medios de
grabación y conexión. Control remoto.·.. ~

35. Uneas eléctricas. Generalidades. Oasificación. Trazados. Con..
sideraciones generales. Consideraciones geómé\ricas. Derivación de
líneas. Conductores. Constitución. Resistencia eléctricá de los conducto-
res. Reactancia de las líneas electrónicas. Susceptancia de las líneas
electrónicas. Caída de tensión en lineas trifásicas. Caída de tensión en
líneas monofásicas. '

36. Medios de transmisión de señales eléctriCas utilizadas en lo:
sistemas de información al usuario. Concepto. Tipos; Cable de cuadre
tes, fibra óptica y ondas eleétromagnéticas al control y comunicaciones
Ventajas, inconvenientes y limitaciones. ,

31. Protección de lineas y equipos· electrónicos~ Necesidad di
protecciones eléctricas. Descargas atmosféricas. Elementos de protec
ción. Descargadores y pararrayos. Fusibles. Bobinas térmicas. Tomas <L
tierra.

38. Aplicaciones de ia fibra óptica y ondas electromagnéticas E
control y comunicaciones. Ventajas, inconvenientes ,limitaciones.

39, Estadística. Con~pt:QS fundamentales. Estadistica descriptiva
estadística diferencial. Concepto de probabilidad.

40. Distribución unidimensional. Distribución de frecuencia~
Representación gráfica. Medidas de posición: Media. mediana, 'mod<
Cuartiles,' deciles y percentiJes.

41. Medidas de dispersión de una distribución unidimensiona
Varianza. desviación típica,' recorrido., coeficiente de variación. momer
tos, asimetría ¡; curtOSIS. . ~

42. Distri uciones bidimensionales. Distribuciones marginales
distribuciones condicionales. Momentos respecto al origen y momentc
centrales. Asociación entre· variables.

43. Concepto de muestreo~ Muestreo de .poblaciones infinita
Muestreo de poblaciones finitas. Tipos de·muestreo. .

44. Inferencia estadística: Concept0"f métodos. Estimación: Col
cepto y propiedades de los estimadores. Contraste y tipos de hipótesi

45. Senes temporales. Caraeteristicas y análisis de las series temp:
mes. Tendencia secular.

46. Variaciones estacionales. DesestacionaJización. Fluctuaciones cicI
cas.. Variaciones accidentales.. Análisis conjunto de series temporales. .

41. Concepto de información. Proceso de tratamiento de la info
mación.Concepto de informática. Sistemas de representación de
información: Sistema}le numeración decimal, binario y hexadecime
Otros conceptos infonnáticosbásicos. :

48. Estructura fisica de los ordenadores~ Memoria principal. Un
dades de entrada y salida.. Memoria auxiliar.

49. La P;Criferia: Co~pto: .Periferia.local y remota. Unidades t
-entrada y salida. MemonaauXlhar. , "-_

50'. [;a fOgica de los ordenadores: Idea del funcionamiento. Estru
tura de la información. las instrucciones, los programas. los lenguaje
los compiladores,. los sistemas operativos.
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I. DERECHO DE LA CIRCULACIÓN

1. La circulación vial: Concepto. factores que intervienen. Su
regulación legal: Antecedentes históricos y situación actual.

2. Competencias ministeriales en materia de tráfico, circulación y
transporte por carretera. Competencias de los Entes Autonómicos.

• ' 3. La Dirección General de Tráfico. Sérvicios centrales y organiza·
ción periférica. Estructura orgánica y fUncional.

4. Los Convenios internacionales -en. materia de tráfico: Su impor
tancia y justificación. Especial referencia a los Con\'enios vigentes

.~ ',- ratificados.por España: Paris y Ginebra. El Convenio de Viena, - >

S. La División de Transportes de las Naciones Unidas.· Comité de
Transportes Interiores: Sus gruP9s de trabajo. Especial referencia a .Ios
grupos de trabajo sobre segundad, vial La Conferencia Europea de
Ministros de Transportes. La participación de Espafta en otras asociacio
nes de índole internacional: La Prevention Routiére lnternationale.

6. Ley 18/1989, de 25 de julio. de Base. sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Se¡uridad,' Vial. Real Decreto ~slativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el tex.to articulado de
la Ley de Bases 18/1990. Breve referencia a Ja disposición transitoria del
texto articulado de la misma. así como a la disposición adicional
primera de la Ley de Bases ya las disposiciones derogatoria y 'finalde
su texto articulado. El Códiso de la C1n:ulación, naturaleza y fines.

7. Competencias en materia de infracciones de circulación. Normas
generales. Denuncia: Oases. Tramitación del expediente. Recursos
contra resoluciones sancionadoras. Procedimiento para la exacción de
multas.

8. legislación española en materia de transporte por carretera. Las
_.": autorizaciones para el transporte. Competencia sancionadora porlnfrac~
J~~ ciones a la normativa de los transportes 'por carretera. su tramitación y

e! " recursos. . .
:::. 9. La Ley de Carreteras. Objeto de la Ley. Consideración de
<'.' carreleras. Clasificación' de, las carreteras. La red de carreteras del
Fr: Estado. Travesías y redes arteriales. Disposiciones adicionales de la Ley.
,:;;' 10. Normas generales de circulación. Principios generales.- El orden
'.l:; y sentidO de la circulación. Cambio de direCción y sentido de marcha.
,~_';La marcha atrás. Separación entre vehículos: Lateral y frontal. '

.',
"-', St. La lógica de Jos ordenadores:- Los ficheros. Formas de organiza.

ción. -Métodos de acceso: Secuencial directo. secuencial indexado.
52. La lógica de los ordenadores: Las bases de datos. Concepto,

tipos, ventajas e inconvenientes. Aplicaciones. _ .
53. La lógica de los ordenadores: Modos de utilización: .Batch».

Multiprogramación, «00 line», tiempo real y tiempo compartido.
Teleproceso. . .

54. _ El teleproceso: Lineas de transmisión, «modem!», terminales,
Jos protocolos de transmisión. La informática distribuida.

SS. Centros. de proceso de -datos: Encuadramiento y organización,
personal, funciones, seguridad y control..,"
. 56. Lo. proyectos de informática: Ciclo de vida. Definición del
problema. EstudiO de viabiJidad. Análisis. diseno, programación, prue
has, implantación. PJi~ de condiciones para a<lquisición de bienes
informáticos en la Admmistración.

57. Redes de télexy datos. Serviciotélex: Características. Conmu
tación y transmisión. Conmutación de datos: Características generales.
TD por la RTP. C~icas, sistemasdc moduJación y «moderns».
TD en redes dedicadas: .Particulares y públicas. _sistemas de conmuta-
ciónlservicios.. ,,;

5. Sistemas de transmisión por 'Ifnea.- Estructura básica Sistema
por cables de P!~ y cuadretes, cable coaxial y fibra óptica, sistemas
analógicos y dIlitaJes. Análisis comparativo- técnico-económico.

59. Sistemas de transmisión Por radio. Estructura básica. Sistemas
fijos, móviles y de radiodifusión. Sistemas de satélites. Bandas de
frecuencia utilizadas. Campos de aplicación y de análisis comparativo
técnico.económico. -- _ ,

60. Sistemas de racjioenlaces, de microondas: Repetidores radit»
léctricos. Canalizaciones, capacidades y tipos de modulación. Balance
del enlace: Seftal-ruido.·Sistemas por sa~liteS. -Bandas de frecuencia.
Balance del enlace. Segmentos técnicos yesPaciat

6J. Servicios y redes de telecomunicación del futuro. Interconexión
de sistemas abiertos. Red digital de servicios. integrados. Digitalización
de la red telefónica e integración de servicios. Redes de banda ancha.
Comunicaciones ópticas'y servicios Interactivos. ,

62. Comunicaciones en Espda. Nuevos servicios teletex. Datá
fono. Videotex. _Datafax. Videoconferencia y audioconferencia, sistemas
de respuesta audible. Red lbercom. >

63. - Sistemas ofimáticos. IntroducCión. Elementos y ob~etivos de
automatización de oficinas: Factor humano. procesos de oficma,. infor-
mación y tecnología. _.

64. La infonnática en la Administración Pública: Aspectos genera
les. La informática y las formas de acción administrativa. Informática
y privacidad: Protección del ,ciudadano ante la Administración. Los

l Centros de Proeeso de DatOS en la Administración.

Derecho y técnica de la dmdaclón

1J. La velocidad y su nonnativa. Preferencia de paso: Los vehícu
los prioritarios y en servicio especial La maniobra de adelantamiento:
Reglas generaleS y especiales sobre su· realización. .

12.. Restricciones al tránsito en puentes y pasos a nivel Marcha en
caravana. Vías en reparación. Obstáculos a ·Ia circulación. Detención,
parada y estacionamiento de vehículos. Carga yo descarga. Acondiciona·
miento y seftalización de la carga.

13. Circulación nocturna. Condiciones meteorológicas o ambienta
les· que disminuyen. ~ vis!bilidad; ~ ~stemas· de alumbrado de
vehiculos y·señahzaclon ópttea: Su utilizacIón.

14. Circulación de bicicletas y vehícqlos 'análogos. Peculiaridad de
las normas que la rqulan. Condiciones· técnicas que deben reunir.
Prohibiciones especiales.

15. La circulación urbana. Su regulación. Competencias de los
Ayuntamientos. El peatón y'su compol18miento. Circulación de peato
nes por las VÚIS Urbanas e interurbanas.

16. Qn:ulación de automóviles: Condiciones técnicas que deben
reunir para que sea permitida su circulación por las vías· públicas.
Requisitos administrativos. Remolques: Requisitos para su' circulación.

. ·11. PesosY dimensiones de los vehíC.ufos: Su regu.lación; Transpor
tes especiales. Pruebas deportivas..EI seguro'obligatorio de vehículos de
motor. Estudio de la normativa vigente. , ,'.. <

lS.Vehículos especiaJes. COnce{)to y clasificatión., Requisitos que
deben reunir para que se autorice su cln:ulación. Circulación de tractores
agricolasy sus'remolques. . '-':'.

- 19.' Permisos para conducir. Su naturaleza. Clases· y requisitos para
obtener cada uno de ellos. -

2RCanjes de permisos' de conducción. Validez' en España de
permisos de conducción·expedidos en otros·países. El penni50 comuni·
lario; Revisiones normales y extraordinarias. Duplicados. Licencias de
conducción, - , . ' . . . .

21. Suspensión, intervención y' revpcación de 10$ 'permisOs para
conducir. Recursos. Retiradas de las licencias de conducción.
_ 22.. Aptitudes, psicofisicas que deben poseer lo~ ~nductores de

vehículos a motor. Real Decreto 2272/1985, de 4 de dICIembre. Centros
de reconocimiento destinados a verjficarlos. Autorización, inscripción y
funcionamiento de los mismos/Cancelación de la inscripción.

23. Ejercicios que han de realizar ·10$ aspirantes al permiso de
conducción. Pruebas sobre conocimientos teóricos. Pruebas prácticas de
conducción del automóvil.

24. La enseñanza de la conducción· en España. Licencias de
aprendizaje. Escuelas particulares; su reglamentación. Elementos -mate
riales y personales. Régimen de funcionamiento y enseñanza en las
escuelas particulares de conductores. _.

25. AutoriZaciones de apertura y funciomímiento. Extinción. revo
cación y suspensión,de las autorizacIones de funcionamiento. Autoriza
ciones de' ejercicio del personal directivo y docente. Alcance. revocación.
suspensión y modificaciones de las. mismas. Inspecciones y, sanciones.

26. La Circulación de vehículos ep prueba. transporte y con permiso
tempOral.

27. Matriculación de vehículos. Trámites y documentos. Matricula
turística. .

28. Transferencias de propiedad de automóviles matriculados.
Reconocimientos periódicos. Refonnas de automóviles., Duplicados y
bajas. I '-"

29. La Comisión Nacional de Seguridad Vial: Estructura y organi
zación. Objetivos y funciones. El Plan Nacional'de Seguridad Vial.

30. Componamiento en caso de accidentes. Alcoholemia. Su regu·
lación. Medios de comprobación de infracciones. Medidores de veloci
dad, luces, ruidos, control de peso.' Taet?Jráfo: Concepto y 'clases.
Vehículos'obligados a llevar tac6grafos. El dISCO diagrama. Tiempos de
~nducción y descanso.· -

3L El transporte de mercancí~ que' requieren precauciones espe.
ciales. ,El transporte escolar. Transportes colectivos de viajeros y
servicios públicos de transportes,de .mercaqcfas.. .

32. '," La viJilanciade la,' circulación, en España: Antecedentes. La
ATGC. "OrgaDlzación Y'misiones: "Relaciones con la .Dirección General
de Tráfico. . . . - ,',. - - .

It TtCNfCA 'DE LA CIRCÚLACfÓN-

33. Concepto de seguridad vial. Objetivos. Elementos concu.rrentes
en la seguridad vial: El hombre, el :vehículo yla vía.' .

34. ,Psicología' y educación. Procesos de aprendizaje y determinan'"
tes del mismo. Diseño y control del producto educativo. Metodología de
la investigación en psicología y pedagogía. ,

'35. ,La educación vial infantil. Concepto y justificación. Conexión
con el sistema educativo español. Psicología del desarrollo. Planificación
e investigación en: Objetivos. contenidos, actividades, metodología,
recursos didácticos y evaluación; Otras actividades relacionadas con 'la
educación vial infantil. }i '.'

,36.. La formación vial: Concepto y justificación. Programación y
planificación. Tipos. contenidos; objetivos., métodos y materiales espec-i:.
ticos de la enseñanza de la conducción.
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37. El aprendizaje de la conducción. Variables '1 condiciones que
afectan al mismo. Especialidades del autoaprendizaJe. La evaluación.
Concepto. funciones, criterios e instrumentos de evaluación.

38. La educación vial pennanente. Empleo de las técnicas de
comunicación. Campañas de divulgación: Evaluación. Influencia de la
publicidad en el componamiento de los usuarios. Normativa española
en relación con la t'ubJicidad de vehículos de motor. Actividades de
educación vial dirigIdas a grupos específicos.

39. La psicología y la conducción. Proceso selectivo de conductores
desde el punto de vista psicológico: Aportación de la psicología al
conocimiento de las conductas de los conductores. El procesamiento de
la información. La atención y la percepción como elementos básicos
para la toma de decisiones. El tiempo de reacción.

40. Factores que pueden afectar al procesamiento de la información
y a la t.oma de decisiones: Imponancla relatíva de la visión y otros
sentidos. Estados psicofisico transitorios. Problemática específic;a del
alcohol. drogas y medicamentos. La teoría de los biomtmos.

. 41. Conducta. conducción y sociedad. Diferencias individuales y
conducción. Variables de personalidad. variables demográficas y con~
ducción. La propensión al accidente. Los estilos cognitivos. Psicologfa
social y conducción. la violencia en el tráfico, la agresión.

42.. Medicina'y seguridad vial. Funciones preventivas: El proceso
selectivo de conductores desde el punto de vista médico. Problemática
específica de las ~rsonas discapacitadas. Importancia de la medicina en
la _investigación de accidentes. Importancia de una atención adecuada y
de un traslado .rápido y eficaz de. Jos accidentados. Principales lesiones
producidas por los accidentes de tráfico. Rehabilitación y reinserción
social de las víctimas. . -

43. El vehículo como elemento de la seguridad. vial. Seguridad
activa y pasiva de los vehículos. Elementos de seguridad activa.
Elementos de seguridad pasiva.

44. La via como elemento de la seguridad vial. Las redes viarias y
sus elementos. Redes interurbanas. Redes urbanas. Trazado del camino:
Trazado en plapta Y. perfil longitudinal. La sección transversal. Intersec-
ciones y ·enlaces. - . . . '.

45. Con~os generales de capacidad y niveles de servicio. Intensi~
dad de serviCIos. : Faetores que .rectan ala caP-Acidad. Velocidad.
Definiciones. Distribución de frecuencias de velOCidades. Velocidad de
percentil 85. Variaciones .de la velocidad. Tiempos de. recorrido y
demoras. Aceleraciones. Densidad de tráfico. Relacióries entre las
magnitudes de tráfico.

46. Medidas de la velocidad y tiempos de recorrido. Objeto de estas
medidaS: Medidas de velocidad instantánea. Sistemas de medida Bases
largas y cortas. Empleo del radar. Utilización de las medidas. Medidas
de tiempos de recorrido y, demoras.; Método del vehículo medio y del
vehículo flotante. Método de las matJjculas. Método del observador
móvil. Otras medidas de tráfico. Medidas de aceleración y consumo de
combustible. Aparatos para usos' mlUtiples.· Instalaciones fijas para la
medida de la velocidad. Ensayo para determinar la distancia de frenado.

47. Ordenación y regulación de,la circulación. Objetivos principa
les. Normas de carácter general.' Medidas eSpecíficas para determinadas
vías. Supresión de giros. Establecimiento de sentidos unicos. Carriles
asimétricos. Medidas que afectan globalmente'a determinadas zonas
urbanas. Control de la velocidad, estacionamiento y carga "1 descarga.
Medidas que exigen ciertas 'modificaciones deJas vías púbhcas.

48. Intersecciones. Generalidades. Concepto de la intersección..
Clasificación funcional de las carreteras que se cortan. Datos de tráfico.
Nomenclatura utilizada. Intersecciones con semáforos. Efectos de los
semáforos sobre el tráfico.

49. Política general de estacionamiento. Diferentes tipos de estan~
cionamiento. La demanda de estacionamiento. El estacionamiento en el
centro de la ciudad. El· estacionamiento fuera de las Zonas céntricas.
Sistemas de control del estacionamiento en la. vía pública.

SO. Política de transportes colectivos. Introducción. Los .distintos
modos· de transportes colectivos. Efectos de Jos autobuses en la
circulación y de las P."'8das.

51.. la señalizaCiÓn. Conceptos. Oases. Normas generales de señaJi~
zación. Prioridad entre señales. Las señales de los Agentes de Circula·
ción.' ." ."

52. Ordenación de la circulación de peatones. Características.
Normas oficiales para, la regulación de peatones. Pasos de peatones
señalizados. Criterios de sedalización. Problemas específicos de las
zonas escolares. Accidentes de tráfico que afectan a los ~tones. Obras
de infraestructura destinadas al peatón. Aceras. Refilgios.Pasos a
desnivel. Medidas necesarias complementarias. Zonas reservadas para
circulación de peatones.

53. Elementos que componen un semáforo. Ciclo. fase y reparto.
Situación del semáforo con respecto a la vía. Significado de las
il'!dicaciones.Fascs. Cálculo del ciclo y reparto. Regu1adores, de tiempos
fiJOS y electrónicos. Comparación entre semáforos accionados y no
accionados. Detectores. Tipos. Ventajas e inconvenientes. Efectos de los
semáforos en Dlntráfico. Criterios para su instalación.

.54. Señalización vertical. Función y significado de estas señales.
C~~e~~s generales para su i.nstaJ~ión. Materiales. ~alt!S' Soportes.
VISibilidad. Forma y color. Situación de la señal. Seda!izaclón variable.

55. Marcas viales. Función y significado de las marcas viales.
Características fisicas. Color. Reflectaneia. Materiales. Normas para el
replanteo y marcado. Conservación. Tipos de marcas viales. Marcas
lon$itudinales. Marcas transversales.. Otras marcas. Isletas marcadas.
Bahzamiento y barreras de seguridad. Hitos de arista.

56. Los centros de gestión del tráfico. Centro de Control de Tráfico.
Objetivos. Tratamiento de la información y perspectivas de futuro.
Centro de·información de Tráfico.~Tratamiento de la información y
perspectivas de futuro.

57. Medidas para el buen funcionamiento y seJuridad de las
. autopistas y autovías. Generalidades. Sedalización vertical. Señales de
peligro. Señales reguladoras. Señales de orientación. Sei\alización de
entradas y salidas de autopistas. Marcas -viales. Barreras de seguridad.
Barreras laterales en bordes exteriores de arcenes. Barreras contmuas en
medianas.

58. Los accidentes de tráfico: Concepto de accidente de tráfico, sus
clases. Definiciones. Fases de un accidente. Factores.

59. Estadísticas de accidentes: Información: Registro de accidentes.
clasificación de los datos sobre accidentes. El cuestionario estadístico de
accidentes de circulación en España.lndices de peligrosidad. Factores
que intervienen en los accidentes'-Estadistica de accidentes en Espada.

60. La investigación de accidentes de tráfico. Obtención de datos.
Análisis de un accidente. Métodos de investigación. Procedimientos
integrados. . .'

6L Prevención de accidentes: En el hombre. en el vehículo y en -la
vía. Puntos negros: Concepto. clasificación, archivo y planos. Medidas
para la eliminación de puntos negros.

62. El deterioro del lJ1edio ambiente. El ruido. Consideraciones
,previas.· Medida del ruido. Fuentes del ruido. Vehículos aislados.
Corriente de tráfico. Protección contra el ruido del tráfico. Ordenanzas.
y criterios para la protección contra el ruido. .

63. La contaminaciónatmosf'erica. Consideraciones previas. Los
vehículos como fuente de contaminación. Vehículos de gasolina. Vehí
culos de ga~il. .Conjunto del tráfico. Medida directa de la contamina-,
ción producida por los vehículos. Monóxido de carbono. Humos.
Medida de la contaminación en el medio ambiente.

64. Vigilancia. auxilio y controJ de tráfico.' Los sistemas de infor~'
mación y auxilio al usuário. Redes de Postes SOS. Estructura y tipos. La.
vigilanCia y el control de tráfIco en las- vías públicas. :

- 65. Sistemas de recogida de datos en tiempo real. Captación de
datos, transmisión a distancia. proceso y elaboración de la información
y difusión y ~ntación de la infonnación al .usuario. . ",

66. Sistemas de. información al usuario a bordo de vehículos.
Sistemas de ~tión de flotas y de ayuda ala explotación. Sistemas de
localización e identificación de vehículos. ¡

ANEXO III

Escala Técnica de la Jefatura Central de Tráfico

Tribunal titular ,
.Presidenta: Doña Estrella Rivera Menor. de la Escala Técnica de la:

Jefatura Central de Tráfico. Subdirectora general de hivestigación y,
Formación Vial de la Dirección General de Tráfico.

Vocales:

Don Fernando Ortega Naharro. de la Escala de Titulados Superiores
d~I·lnstituto Nacional de Seauridad e Higiene en el Trabajo. Subdirector
general de 8eauridad Vial áe la Dirección General de Tráfico.

Don José Antonio Jarillo Espuela. ·del Cuerpo Superior de Admini~
tradores Civiles del Estado. Subdirector general de Gestión de Funciona
rios de la Dirección General de la Función Pública .;

Don Banolomé 5agrera Moreno. de la Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos. Subdirector general de Personal del Ministerio
del Interior. <

Don José Jesús Fraile Mora. Catedrático de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.

Don Rafael Acosta Patiño, Profesor titular de la Facultad de Derecho
de la Unive~dad Complutense,de Madrid.

Secretaria: Doña Enriqueta Zeoeda AguiJar, de la Escala Técnica df
la Jefatura Central de Tráfico. Jefa de Arca de Organización Empleo )
Fonnación de la Dirección General de Tráfico.

. ,
Tribunal suplente

Presidenta: Doña Isabel Herrane del Alamo, de la Escala Técnica dI
la Jefatura Central de Tráfico. Secretaria general de la Dirección Genera
de Tráfico. '

Vocales:
Don Jesús Diez de Ulzurrun Mosquera. de la Escala TéCni,ca de i

Jefatura Central de Tráfico. SubdÚ'eCtor ,eneral adjunto de la Subidre<
ción General de SCguridad Vial de la Dirección General de Tráfico.
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ANEXO I

1. PLAZAS OFERTADAS

Servicios Centrales

secretan'l General Técnica (paseo de la Castellana, 67, Nu~vos
Ministerios, 28071 Madrid):

Un Titulado Superior (Licenciado en Ciencias de la Información),
nivel 13. "

Un Práctico. Especializado, nivel 3.

Dirección General de Servicios (paseo de la Castellana, 67, Nuevos
Ministerios. 28071 Madrid): .

Un Titulado Superior. (Licenciado en Medi.dna,· Médico de
'Empresa), nivel 13.

Un Titlllado Medio (Ayudante 'Técnico Sanitario de Empresa).
nivel 12.

Un Oficial de Primera Carpintero, nivel 6.
Tres Mozos, nivel l. .-
TreS Peones, nivel 1. "

Dirección General de Puertos y Costas· (paseó· de la _Castellana, 67,
Nuevos Ministerios, 28011 Madrid):

Tres Especialistas de Oficio (Especialidad: Electrónica), nivel 8.
U_n Peón, nivel.).

Dirección General·del Instituto Geográfico Nacional (calle General
lbáñez de Ibero, 3. 28071 Madrid): . ",'"

Un Titulado Medio (Electrónica), .nivel 12.
Un Encargndo, nivel 9.
Un Ofici;¡l de Tercera Mecánico, nivel 4~

Servicios Periféricos

Demarcación de Carreteras del Estado en' Andalucía Occidental.
Unidad de Carreteras de Cádiz (aveni.da de Aridalucía, 1, 11071 Cádiz):

Un Operador de Maquinaria Pesada, nivel 7.
Un Telefonista de Segunda, nivel 3. '

Demarcación de Carreteras deí Estado en Andalucía Oneotal (ave
nida de Madrid, 7, 19071· Granada):

Un Ordenanza, nivel 3.

Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón. Unidad de
Carreteras de Huesca (calle General Lasheras" 6, 22071 Huesca):

Un Peón Especializado, nivel 2.

Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria (calle Vargas,
53-9. 39071 Santander):

Un Auxiliar Técnico, nivel 7.
Demarcación de 'Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental.

Unidad de Carreteras de Palencia (avenida de Castilla.. 23, 34071
Palencia):

Un Auxiliar Técnico, nivel 7._,

Demarcación de Costas de Cataluña (calle Aragón, 383, 3,°, 08013
Barcclon~):

Dos Vigilantes de Costas. nivel 5.
Un- Peón Especializado. nivel 2,

Demarcación de Costas de Galicia. servicio de Costas de Pontevedra
(calle San José. 6, 36071~ontevcdra):

Un Vigilante de Costas, nivel 5.

Demarcación de Costas de Valencia (caUe Hemán Cortés. 24-1.
46004 Valencia):

Un Mozo, nivel L

Unidad Provincial del Instituto Geográfico Nacional en Segovia
(cnlle Santo Tomás. lO, 1.°.40071 Segovia):

Un Ordenanza, nivel 3.

modalidadcs, siempre que se encuentren acogidos al Convenio Colectivo
citado, y se hallen prestando servido en la fecha de publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», o Jos hayan prestado en
el ano inmediatamente anterior a la misma y'su función y,en su caso,
la, titulación se cor~sponda con la de la vacante.

Madríd, 7 de mayo de 199f.~El Subsecretario, P. D. (Resolución de
6 de ¡'unio de 1979), el Director general de Sérvicios,Jose Jorge del
Castil o Pérez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ANEXO IV
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con~r:ni~¡¡i(;'~;;"::::::::::::::""::::":::"::::::::"":::""::..:..: ::..:::::::: ::..::::..: :: ::::..:: :
y documento nacional de identidad número ,

~::~Ia~,~~~~~.~..~~~.~~..~..~~~.~.~eq: :~b~~~ r:~,;;
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ..•...._..:•.•..•.•.••....•_ a ..•.•..•.. do •....•.........•.••_.•..:.••. do 1991

Don Rafael Pérez Oriiz; del Cuel'JX? Superior de Administradores
Civiles del Estado. Jefe de Area de la Dirección General de la Función
Pública.

Don José Antonio Toledano Delgado, de la Escala Facultativa del
Cuerpo Nacional· de Policía, Jefe de Area de Gestión de Personal
Funcionario del Ministerio del Interior.

Don Pedro Anid García Gutiérrez, Profesor titular de la Escu~
Técnica Superior áe Ingenieros de Caminos, Canales y Puenos.

Don José Miguel serrano Ruiz Calderón, Profesor titular de la
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

, Secretaria: Doña Mercedes Femández Alvarez. de la Escala Técnica
de la Jefatura Central de Tráfico, Jefa de Servicio de Empleo y PoUtica
de Personal de la Dirección· General de Tráfico.

. RESOLUC10N de 7 de mayo de 1991. de liJ Subsecretaría.
por la que se com'ocan pruebas selectivas. para la provisión.
por turno libre. dI! dil'ersas plazas vacantes de personal
.laboral en los Servicios Cemrales y Periféricos y Organis·
"mos autónomos del Departamento.

De conformidad con el Real Decreto 995/1990, de 27 de julio
(<<Boletín OfiCial del Estado» número 182, del 31~. aprobatorio de la
oferta de empleo público para dicho año, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en los articulos 24 y 25 del Real Decreto 22.23/1984, de 19 de
diCiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), así como en el artículo
1-2 del Convenio Colectivo de aplicación al Personal laboral del antiguo
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, se convocan pruebas
selectivas para acceso a las plazas de personal laboral que se relacionan
en el anexo I a esta Resolución, vacantes en los Servicios Centrales y

. Periféricos y Organismos autónomos del J)epartamento.
El sistema de provisión de las plazas convocadas es el de concursa.

oposición. La primera fase, con carácter eliminatorio~ será la de
oposición, valorándose a continuación los méritos· dOCumentados por
los aspirantes que hubieran superado aquélla. y de acuerdo con el
baremo. que figura en Jas bases de la ~ convocatoria. .

Dichns bases se encuentran expucstns en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes
(paseo dc la Castellana. número 67, Madrid), así como en las Oficinas
de los Servicios y Organismos c·onvocantes. y en los respectivos
Gobiernos Civiles o Dcle$'lciones del Gobierno.

Quicnes deseen partiCipar en las pruebas selectivas. lo solicitarán
~'. medIante instancia, qún el modelo. que figura como anexo JI a esta
¡.:.• Resolución. En los Registros de los Servicios y Organismos convocantes
-:, se facilitarán ejemplnrcs de la misma.. .

~- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales
~;" contados n partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
,::cn el «Bolctín Oficial del Estado». Dichas solicitudes se presentarán en
";<"-.Ios Registros dc los Servicios y Organismos eonvocantes, sin perjuicio
:,::~dc lo establecido por el articulo 66 de la ley de Procedimiento
~.. ¡Admin¡strativo, acompañando la documentación exigida en las bases de
:(,:Ia convocatoria.
\:: En cumplimiento de lo dispuesto en.el artículo 6.° del Real Decreto
:;,995/1990, de 27 de julio, se reservnn las plazas que figuran en el anexo 1
:",:;a esta Resolución bajo el epígrafe «Rc~rva de plazas» para personas con
~;'minusvalia, considerándose, como tales. aquéllas a quienes se les haya
·,··.'..rcconocido ~icha condición por el órgano competente del Ministerio de
'::I\.suntos SocIales.·
'\ Asimismo se reserva hasta el SO por 100 del total de las plazas
.,,"',;onvocadas para el personal laboral eventual, en cualquiera de sus

,
- ,~
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